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Frente a la situación anterior a la vigencia de la
Constitución de 1978, en la que la regulación pre-
constitucional ofrecía grandes dosis de inseguridad
en esta materia, nuestra Norma Fundamental some-
te la potestad sancionadora de la Administración a
una serie de límites y principios cuya finalidad es
preservar los derechos de los ciudadanos. Como ha
recordado el Tribunal Constitucional en su STC
77/1983, nuestra Constitución no ha excluido la exis-
tencia de una potestad sancionadora de la Adminis-
tración, sino que, lejos de ello, la ha admitido en el
artículo 25, aunque sometiéndola a las necesarias
cautelas que preserven y garanticen los derechos
de los ciudadanos. Estas garantías son los límites
que el ejercicio de la potestad sancionadora se es-
tablecen en los artículos 24 y 25 de la Constitución,
y que como se declaró por el Tribunal en su STC
18/1981, de 8 de junio de 1981, coinciden, sustan-
cialmente, con los principios del orden penal, y lite-
ralmente se decía en la referida sentencia «los prin-
cipios inspiradores del orden penal son de aplica-
ción, con ciertos matices, al derecho administrativo
sancionador, dado que ambos son manifestaciones
del ordenamiento punitivo del Estado». Esta doctri-
na se ha reiterado en múltiples ocasiones por el Tri-
bunal en sus sentencias, entre otras, SSTC 18/1987,
212/1990, 246/1991, 26/1994, 146/1994.

Precisamente en la nueva Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, Ley 10/1992, de 26
de noviembre, en su Título IX, se aborda la ordena-
ción de la potestad sancionadora de las administra-
ciones, y se establecen los principios sustanciales y
de procedimiento a los que ha da acomodarse el
ejercicio de la referida potestad por parte de las Ad-
ministraciones Públicas. Principios que derivan, en
muchas ocasiones, y a veces, literalmente, de la in-
terpretación que de los mismos ha efectuado el Tri-
bunal Constitucional.

Conviene analizar separadamente estos princi-
pios extraídos del ámbito penal y que definen los lí-
mites del ejercicio de la potestad sancionadora de
las Administraciones Públicas, y de los derechos de
los ciudadanos frente a ella.

1. LA DOBLE GARANTIA DEL DERECHO
FUNDAMENTAL A LA LEGALIDAD DE LAS
INFRACCIONES Y SANCIONES
ADMINISTRATIVAS: LOS PRINCIPIOS DE
LEGALIDAD Y TIPICIDAD

A) El principio de legalidad

Ha sido constante y uniforme la doctrina del Tri-
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bunal Constitucional en orden al alcance y significa-
do del derecho fundamental contenido en el artículo
25.1 C.E., en el sentido de considerar que el dere-
cho allí enunciado incorpora la regla nullum crimen
nulla poena sine lege, extendiéndola al ordenamien-
to administrativo sancionador, y que incorpora una
doble garantía. La primera, de orden material, y al-
cance absoluto, refleja la especial trascendencia del
principio de seguridad jurídica en los ámbitos Iimita-
tivos de libertad individual, y se traduce en la impe-
riosa necesidad de predeterminación normativa de
las conductas i1ícitas y de las sanciones correspon-
dientes, mediante conceptos jurídicos que permitan
deducir, con suficiente grado de certeza, las conduc-
tas que constituyan una infracción y las penas o san-
ciones aplicables. La segunda, de carácter formal,
hace referencia al rango de las normas tipificadoras
de las infracciones y reguladoras de las sanciones,
por cuanto el término «legislación vigente», conteni-
do en el citado precepto constitucional, es expresi-
vo de una reserva de ley en materia sancionadora
(SSTC 42/1987, 305/1993, 45/1994, entre otras).

Por lo que se refiere a la garantía formal derivada
del artículo 25.1 C.E., se ha precisado por el Tribu-
nal que, si bien es cierto que el alcance de la reser-
va de ley en el ámbito administrativo no puede ser
tan riguroso en relación con la regulación de las in-
fracciones y sanciones administrativas como por re-
ferencias a los tipos y sanciones penales en sentido
estricto -bien por razones que atañen al modelo
constitucional de distribución de las potestades pu-
blicas, bien por el carácter, en cierto modo insupri-
mible de la potestad reglamentaria en ciertas mate-
rias (STC 2/1987, de 21 de enero)-, no lo es me-
nos que aquel precepto constitucional exige, en
cada caso, «la necesaria cobertura de la potestad
sancionadora de la Administración en una norma de
rango legal (STC 77/1983), habida cuenta del carác-
ter excepcional que los pOderes sancionatorios en
manos de la Administración presentan ••.

Sin embargo, en relación con la referida garantía
formal, el Tribunal ha realizado una serie de matiza-
ciones y especificaciones respecto a la posibilidad
de que los reglamentos colaboren con las leyes en
la operación de tipificación de las conductas, y en re-
lación con la posible validez de las normas precons-
titucionales carentes de rango legal. Por lo que se
refiere a estas últimas, el Tribunal declaró que no es
posible exigir la reserva de ley de manera retroacti-
va para anular disposiciones reguladoras de mate-
rias y de situaciones respecto de las cuales tal re-
serva no existía de acuerdo con el Derecho anterior
a la Constitución, concretamente declaró que el prin-



cipio de legalidad que se traduce en reserva abso-
luta de ley no incide en disposiciones o actos naci-
dos al mundo del Derecho con anterioridad al mo-
mento en que la Constitución fue promulgada (SSTC
11/1981, 15/1981, 42/1987). Por consiguiente, la
Constitución no deroga las normas preconstitucio-
nales por falta de rango, y lo que produce es la de-
rogación de las normas anteriores que deslegalizan
un sector a efectos sancionadores, y así el Tribunal
ha señalado que el artículo 25 de la Constitución
obliga al legislador a regular por sí mismo los tipos
de infracción administrativa, y las sanciones que le
sean de aplicación, sin que sea posible que, a partir
de la Constitución, se puedan tipificar nuevas infrac-
ciones ni introducir nuevas sanciones o alterar el
cuadro de las existentes por una norma reglamen-
taria cuyo contenido no este suficientemente prede-
terminado, o delimitado por otra con rango de ley
(STC 305/1993). Sólo se excluye de esta regla ge-
neral aquellos supuestos en que la norma postcons-
titucional se limita, sin innovar el sistema de infrac-
ciones y sanciones en vigor, a aplicar ese sistema
preestablecido al objeto particularizado de su propia
regulación material. Así se declaró expresamente en
las SSTC 83/84 y 42/1987, en las que se decía que
no se produce una vulneración de las disposiciones
del artículo 25 C.E., si se dictan normas reglamen-
tarias sancionatorias que representen un mero com-
plemento o desarrollo de normas, aun sin rango le-
gal, válidamente existentes. Justamente por ello, ar-
gumenta el Tribunal en la STC 42/1987, no cabe du-
dar de la norma reglamentaria sancionadora poste-
rior a la Constitución, que se limita, sin innovar el sis-
tema de infracciones y sanciones en vigor, a aplicar
ese sistema preestablecido al objeto particularizado
de su propia regulación material, pues, en realidad,
se trata mas bien de una reiteración de las reglas
sancionadoras establecidas en otras normas más
generales, por aplicación a una materia singulariza-
da incluida en el ámbito genérico de aquellas. De-
bemos recordar en relación con las normas post-
constitucionales que se limitan a reproducir el con-
tenido de aquellas, las SSTC 305/1993, y 45/1994,
en las que se sostiene que si la Administración os-
tentara potestades sancionadoras no amparadas
por una norma de rango legal, ello supondría con-
vertir en inoperante el principio de legalidad de la ac-
tividad sancionadora de la Administración, con sólo
reproducir, a través del tiempo las normas reglamen-
tarias sancionadoras preconstitucionales, mante-
niéndose así, in aeternum, después de la Constitu-
ción, sanciones sin cobertura legal incumpliéndose
de esta manera el artículo 25.1 C.E.

Por lo que respecta a la colaboración reglamen-
taria, el Tribunal ha señalado que la reserva de ley
no excluye la posibilidad de que las leyes conten-
gan remisio(les a normas reglamentarias, pero si
que tales remisiones hagan posible una regulación
independiente y no claramente subordinada a la ley
(STC 83/84), pues esto último supondría degradar
la garantía esencial que el principio de reserva de
ley entraña, como forma de asegurar que la regula-
ción de los ámbitos de libertad que corresponden a
los ciudadanos depende exclusivamente de la vo-
luntad de sus representantes. Por ello, debe refutar-
se contraria a las exigencias constitucionales, no

sólo la regulación reglamentaria de infracciones y
sanciones carente de toda base legal, sino también,
en el ámbito de las relaciones de sujeción general,
la simple habilitación a la Administración, por norma
de rango legal, carente de todo contenido material
propio, para la tipificación de los ilícitos administra-
tivos y las correspondientes consecuencias sancio-
nadoras (STO 42/1987). Por tanto, lo que está ve-
dado es la remisión al reglamento que haga posible
una regulación independiente, y no claramente su-
bordinada a la ley, pero no la colaboración regla-
mentaria en la normativa sancionadora (SSTC
61/1990,83/1990,93/1992). Concretamente, el Tri-
bunal para admitir la colaboración reglamentaria con
la norma sancionadora, ha exigido que en la ley que
sirva de cobertura, se determinen suficientemente
los elementos esenciales de la conducta antijurídi-
ea, y la naturaleza y los límites de las sanciones a
imponer (STC 3/1988). Finalmente, en este orden
de cosas, también en la STC 305/1993, se ha reite-
rado por el Tribunal que la Constitución obliga al le-
gislador a regular por sí mismo los tipos de infrac-
ción administrativa y las sanciones que le sean de
aplicación, sin que sea posible, que a partir de la
Constitución, se puedan tipificar nuevas infracciones
ni introducir nuevas sanciones o alterar el cuadro de
las existentes por una norma reglamentaria cuyo
contenido no este suficientemente predeterminado,
o delimitado por otra con rango de Ley (STC
305/1993).

B) El principio de tipicldad

Puede definirse este principio como la descripción
legal de una conducta específica a la que se conec-
ta una sanción administrativa. Este principio consti-
tuye una de las garantías esenciales que se derivan
del derecho fundamental reconocido en el artículo
25.1 C.E., y consiste, según el Tribunal Constitucio-
nal, en la exigencia de lex praevia, scripta, y certa.

Con la referencia al principio de tipicidad se iden-
tifica en la jurisprudencia constitucional, la garantía
material derivada del derecho fundamental que in-
corpora el artículo 25.1 e.E., que posee un alcance
absoluto y refleja la especial trascendencia del prin-
cipio de seguridad jurídica, traduciéndose en la exi-
gencia de predeterminación normativa de las con-
ductas ilícitas y de las sanciones correspondientes,
esto es, que la ley describa ex ante el supuesto de
hecho al que anuda la sanción, definiendo con la
mayor precisión la acción prohibida y la punición
correlativa, que sólo puede consistir en la prevista le-
galmente (STC 196/1991). Concretamente, el Tribu-
nal ha declarado que afecta por un lado, a la tipifi-
cación de las infracciones, por otro, a la definición
y, en su caso, graduación o escala de las sanciones
imponibles, y, como es lógico, a la correlación ne-
cesaria entre los actos o conductas, ilícitas tipifica-
dos y las sanciones correspondientes a los mismos,
de manera que el conjunto de las normas punitivas
aplicables permita predecir con cierto grado de cer-
teza las conductas que constituyen una infracción y
el tipo y grado de sanción del que puede hacerse
merecedor quien la cometa (STC 219/1989).

Asimismo, ha señalado el Tribunal que la exigen-
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cia de que los preceptos legales o reglamentarios
que tipifiquen infracciones deban definir con la ma-
yor precisión posible los actos, omisiones, o conduc-
tas sancionables, no impide la utilización de concep-
tos jurídicos indeterminados, siempre que su concre-
ción sea razonablemente factible en virtud de crite-
rios lógicos, técnicos o de experiencia y permitan
prever, con suficiente seguridad, la naturaleza y las
características esenciales de las conductas consti-
tutivas de la infracción tipificada (STC 69/1989). De
igual manera, el Tribunal ha afirmado que no vulne-
ra la exigencia de lex certa la remisión que el pre-
cepto que tipifique las infracciones realice a otras
normas que impongan deberes y obligaciones con-
cretas de ineludible cumplimiento, de forma que su
conculcación se asuma como elemento definidor de
la infracción sancionable misma, siempre que sea
asimismo previsible, con suficiente grado de certe-
za, la consecuencia punitiva derivada de aquel in-
cumplimiento o transgresión (STC 219/1989, de 21
de diciembre). Es decir, se admite la colaboración
en la tipificación de los reglamentos, a fin de com-
pletar la definición de la infracción, justificada por la
imposibilidad o por la dificultad de que la ley con-
temple y concreten detalladamente su contenido.

C) Las denominadas «relaciones de sujeción
especial» y las matizaciones de su régimen

Lo hasta aquí expuesto es aplicable, indudable-
mente, en las relaciones de sujeción general con la
Administración, sin embargo, por lo que se refiere a
las denominadas «relaciones especiales de suje-
ción», esto es, cuando existe una especial vincula-
ción entre la Administración y un ciudadano, como
ocurre, por ejemplo con los funcionarios públicos o
con los concesionarios, existen una serie de modu-
laciones que conllevan a una relativización de las
exigencias del artículo 25.1 C.E.

Precisamente, esta cuestión se trata por el Tribu-
nal Constitucional en las SSTC 87/85, 2/1987,
219/1989, Y 93/1992, Y 57/1994, en las que se con-
tienen una serie de matizaciones, en este orden,
como ocurre con las disposiciones sancionadoras de
los colegios profesionales, y sus requisitos (STC
93/1992).

Esta modulación, sin embargo, no implica que las
reglas comunes del derecho administrativo sancio-
nador vengan a desaparecer en estos ámbitos de re-
laciones especiales. Así, ha señalado el Tribunal que
desde luego, una sanción carente de toda base nor-
mativa legal devendría, incluso en estas relaciones,
no sólo conculcadora del principio objetivo de lega-
lidad, sino lesiva del derecho fundamental (STC
2/1987). Asimismo ha declarado en la STC 61/1990,
que incluso en las relaciones de sujeción especial
resulta inconstitucional una sanción carente de toda
base legal y ha recordado que una cosa es, en efec-
to, que quepan restricciones en el ejercicio de los de-
rechos en estos casos, y otra que los principios
constitucionales (y los derechos fundamentales en
ellos subsumidos) puedan ser también restringidos
o perder eficacia y virtualidad.

78

2. EL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD

Para abordar el análisis de este principio, convie-
ne recordar que la regla nullum poena sine culpa es
un principio estructural básico, reconocido en la
Constitución, y que implica la exclusión de la impo-
sición de sanción por el mero resultado, y sin aten-
der a la conducta negligente del ciudadano (STC
76/1990). Esto es, no hay responsabilidad sin cul-
pa, principio que rige, por supuesto, en el ámbito del
derecho administrativo sancionador, pues en la me-
dida que es manifestación del ius puniendi del Es-
tado resulta inadmisible en nuestro ordenamiento un
régimen de responsabilidad sin culpa (STC
246/1991). En referencia a ésta, en la STC
219/1988, se decía que el elemento definidor de la
culpa es el subjetivo, en su doble significado de vo-
luntariedad en la acción u omisión y de responsabi-
lidad personal o por actos propios. Por consiguien-
te, se rechaza por el Tribunal la posibilidad de que
exista en nuestro ordenamiento un régimen de res-
ponsabilidad objetiva.

En la STC 76/1990, al resolver un recurso de in-
constitucionalidad y cuestiones acumuladas sobre la
Ley General Tributaria, el Tribunal declaró partien-
do de que el precepto cuestionado decía que las in-
fracciones tributarias son sancionables, incluso a tí-
tulo de mera negligencia, que en tal precepto, por
un lado, se esta dando por supuesta la exigencia de
culpabilidad, en los grados de dolo y culpa o negli-
gencia grave, y de otro, que, más allá de la simple
negligencia, los hechos no pueden ser sancionados.
Es claro, por tanto, que la realización objetiva de la
acción u omisión tipificada como infracción adminis-
trativa, sin hacer referencia a la voluntad del sujeto
infractor, no puede ser objeto de sanción, por resul-
tar inadmisible un régimen de responsabilidad obje-
tiva o sin culpa (STC 246/1991).

Este principio, sin embargo, se encuentra modu-
lado cuando se trata de la culpabilidad de las per-
sonas jurídicas. A diferencia de lo que ocurre con el
derecho penal, en el ámbito del derecho administra-
tivo sancionador se admite la imputabilidad de las
personas jurídicas, reconociéndoles capacidad in-
fractora. Pero tampoco en el caso de las personas
jurídicas puede admitirse la responsabilidad objeti-
va, pues como ha declarado el Tribunal, en las in-
fracciones administrativas cometidas por estas per-
sonas jurídicas, no desaparece el elemento subjeti-
vo de la culpa, sino que su aplicación es, necesa-
riamente diversa a la de las personas físicas. Esta
distinta construcción de la imputabilidad de la auto-
ría de la infracción nace de la propia naturaleza de
ficción jurídica a la que responden estos sujetos. Fal-
ta el elemento volitivo en sentido estricto, pero no la
capacidad de infracción, y, por consiguiente, la re-
prochabilidad directa que deriva del bien jurídico pro-
tegido de la norma infringida, y de la necesidad de
que tal protección sea realmente eficaz, y del riesgo
que, en consecuencia, debe asumir la persona jurí-
dica que esta sujeta al cumplimiento de dicha nor-
ma (STC 246/1991).

Por lo que se refiere a la responsabilidad solida-
ria, el Tribunal, en la STC 76/1990, en la que se re-
solvía el reproche de inconstitucionalidad realizado
al artículo 38.1 de la Ley General Tributaria, afirma-



ba que no es trasladable al ámbito de las infraccio-
nes administrativas la interdicción constitucional de
la responsabilidad solidaria en el ámbito del dere-
cho penal, puesto que no es lo mismo responder so-
lidariamente cuando lo que está en juego es la liber-
tad personal, que hacerlo a través del pago de una
cierta suma de dinero en la que se concreta la san-
ción tributaria, siempre prorrateable, a posteriori, en-
tre los distintos responsables individuales, y recuer-
da su doctrina acerca de que la recepción de los
principios constitucionales del orden penal por el de-
recho administrativo sancionador no puede hacerse
mecánicamente, y sin matices, esto es, sin ponde-
rar los aspectos que diferencian a uno y a otro sec-
tor del ordenamiento jurídico.

3. EL PRINCIPIO NE BIS IN IDEM

Este principio, conocido por el aforismo ne bis in
idem, que prohíbe que se sancionen los hechos que
hayan sido sancionados penal o administrativamen-
te, en los casos en que se aprecie identidad de su-
jeto, hecho, y fundamento, o, dicho en otras pala-
bras, como la prohibición no sólo de imposición de
dos sanciones administrativas, sino también, de una
sanción penal, y otra administrativa, ha sido recono-
cido por el Tribunal Constitucional como una conse-
cuencia de los principios de legalidad y tipicidad con-
sagrados en el artículo 25.1 C.E. Así, desde una de
las primeras sentencias, la 2/1981, se declaró que
si bien no se encuentra recogido expresamente en
los artículos 14 a 30 de la Constitución, este princi-
pio va íntimamente unido a los principios de legali-
dad y tipicidad de las infracciones. Posteriormente,
en la STC 94/1986, se afirmó que aunque el princi-
pio ne bis in idem no aparezca constitucionalmente
consagrado de manera expresa, esta omisión no im-
pide reconocer su vigencia en nuestro ordenamien-
to, porque está íntimamente unido a los de legalidad
y tipicidad.

También este principio general tiene su excepción
en aquellos supuestos en que exista una relación de
supremacía especial de la Administración, como
puede ser la relación de funcionario, servicio publi-
co o concesionario, que justifica el ejercicio del ius
puniendi por los tribunales, y, a su vez, la potestad
sancionadora de la Administración.

Sin embargo, la simple existencia de una relación
de supremacía especial no justifica, sin más, la im-
posición de la doble sanción por los mismos hechos,
sino que, esta circunstancia puede justificar, en al-
gunos casos, la doble sanción. Así se ha precisado
en la STC 234/1991 , en la que se decía que no bas-
ta simplemente con la dualidad de normas para en-
tender justificada la imposición de una doble san-
ción al mismo sujeto por los mismos hechos, pues
si así fuera, el principio ne bis in idem no tendría más
alcance que el que el legislador quisiera darle. Para
que la dualidad de sanciones sea constitucionalmen-
te admisible, es necesario, además, que la norma-
tiva que la impone pueda justificarse porque contem-
pla los mismos hechos desde la perspectiva de un
interés jurídicamente protegido, o, si se quiere, des-
de la perspectiva de una relación jurídica diferente
entre sancionador y sancionado. Para que sea ad-

misible jurídicamente la sanción disciplinaria im-
puesta en razón de una conducta que ya fue objeto
de condena penal, es indispensable, además, que
el interés jurídicamente protegido sea distinto, y que
la sanción sea proporcionada a esa protección. Así
pues, admitida en tales casos la compatibilidad en-
tre las sanciones penal y administrativa, del princi-
pio ne bis in idem se deriva, conforme a lo declara-
do en la STC 77/1983, tanto la vinculación de la Ad-
ministración al relato fáctico de la sentencia, como
la primacía del proceso penal sobre el administrati-
vo. Literalmente se decía en aquella ocasión que el
citado principio "conduce también a la imposibilidad
de que, cuando el ordenamiento permite la dualidad
de procedimientos, y en cada uno de ellos ha de pro-
ducirse el enjuiciamiento y la calificación de unos
mismos hechos, el enjuiciamiento y la calificación
que en el plano jurídico puedan producirse se hagan
con independencia, si resultan de la aplicación de
normativas diferentes, pero que no pueda ocurrir lo
mismo en lo que se refiere a la apreciación de los
hechos, pues es claro que un mismo hecho no pue-
de existir y dejar de existir para los órganos del Es-
tado». Consecuencia de lo dicho, puesto en co-
nexión con la regla de la subordinación de la actua-
ción sancionadora de la Administración a la actua-
ción sancionadora de los tribunales de justicia, es
que la primera no puede actuar mientras no lo ha-
yan hecho los segundos, y deba en todo caso res-
petar, cuando actúa a posteriori, el planteamiento
fáctico que aquellos hayan realizado.

A modo de conclusión, podemos afirmar que en
los supuestos de que exista un procedimiento penal
sobre los mismos hechos, se paraliza el procedi-
miento administrativo, y, los hechos que se establez-
can en la sentencia penal, deben ser respetados y
vinculan a la Administración sancionadora.

4. EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE
LAS NORMAS SANCIONADORAS: SU
EXCLUSION COMO UNA DE LAS
GARANTIAS DERIVADAS DEL
ARTICULO 25 C.E.

Este principio, entendido como el derecho a no
ser condenado o sancionado por acciones u omisio-
nes que en el momento de producirse no constitu-
yan delito, falta, o infracción administrativa, según la
legislación vigente en aquel momento, no es, según
reiterada doctrina del Tribunal Constitucional, una
garantía derivada del artículo 25.1 C.E. En efecto, el
Tribunal ha mantenido en varias ocasiones que el ar-
tículo 25.1 C.E. no reconoce a los ciudadanos el de-
recho fundamental a la aplicación retroactiva de una
ley penal más favorable que la anteriormente vigen-
te (SSTC 8/1981,15/1981,131/1986,22/1990). Sin
embargo, si tal principio no es susceptible de un re-
curso de amparo, tiene su reconocimiento en el ar-
tículo 9.3 C.E.

A pesar de ello, en el artículo 128 de la vigente
LRJAP, se establece la regla de la irretroactividad
en su apartado 1.°, y la excepción en el apartado 2.°,
de manera que la regla general, en este ámbito, es
que sólo pueden aplicarse normas sancionadoras en
vigor en el momento de ocurrir los hechos, que de-
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finan la conducta u omisión como infracción admi-
nistrativa. La excepción a esta regla la constituyen
las disposiciones sancionadoras mas favorables,
que sí tendrán efectos retroactivos.

5. UNA BREVE REFERENCIA A LA
PROHIBICION DE LA APLICACION
ANALOGICA IN PEIUS DE LAS NORMAS
SANCIONADORAS

Otro de los principios esenciales del derecho pe-
nal que el Tribunal Constitucional ha declarado apli-
cable al derecho administrativo sancionador, es el
de la prohibición de la aplicación analógica in peius,
de las normas sancionadoras. Desde la STC
75/1984, se ha declarado que el artículo 25.1 C.E.,
exige que sólo se pueda aplicar la sanción prevista
a aquellas conductas que reúnan los elementos del
tipo descrito y sean objetivamente perseguibles.
Esta prohibición de aplicación analógica in peius, de
las normas penales, es reiterada en las SSTC
199/1987, 23/1988, Y 182 1990, es, por tanto apli-
cable a las infracciones y sanciones administrativas
(STC 182/1990).

6. LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES EN
EL PROCEDIMIENTO: REFERENCIA AL
DERECHO A LA PRESUNCION DE
INOCENCIA

El Tribunal Constitucional reconoció la aplicación
de las garantías previstas en el artículo 24 C.E. al
procedimiento administrativo sancionador ya en la
STC 18/1981, en la que se afirma los principios
esenciales reflejados en el artículo 24 C.E. en ma-
teria de procedimiento han de ser aplicables a la ac-
tividad sancionadora de la Administración. Pero el
trasvase de estas garantías del proceso al cauce del
derecho administrativo sancionador no se hace de
manera mecánica ni automática, sino que viene li-
mitada por las particulares necesidades del procedi-
miento sancionador y por ello advierte el Tribunal en
la referida Sentencia que los principios esenciales
del proceso se aplican al procedimiento administra-
tivo sancionador en la medida necesaria para pre-
servar los valores esenciales que se encuentran en
la base del precepto, y la seguridad jurídica que ga-
rantiza el artículo 9 de la Constitución. Y por ello con-
cluye que no se trata por tanto de una aplicación li-
teral, dadas las diferencias apuntadas, sino con el al-
cance que requiere la finalidad que justifica la pre-
visión constitucional. No se produce una recepción
indiscriminada de las garantías procesales conteni-
das en el artículo 24 C.E. porque como señala el Tri-
bunal, hay que operar con cautela cuando se trata
de trasladar garantías constitucionales extraídas del
orden penal y su aplicación al derecho administrati-
vo sancionador, de modo que esta operación no
puede hacerse de forma automática, porque la apli-
cación sólo es posible en la medida que resulten
compatibles con su naturaleza (STC 246/1991).

Así ocurre, en relación con la garantía constitucio-
nal de defensa, sobre la que el Tribunal ha declara-
do que la garantía del orden constitucional, también
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en el ámbito del procedimiento sancionador, exige
que el acuerdo se adopte a través de un procedi-
miento en el que el presunto inculpado tenga opor-
tunidad de aportar y proponer las pruebas pertinen-
tes y alegar lo que a su derecho convenga. En lo
que se refiere a la garantía de asistencia letrada,
como garantía constitucional conectada al derecho
de defensa no despliega su eficacia sobre los pro-
cedimientos administrativos, implicando la nulidad,
por inconstitucional, de lo en ellos actuado. En de-
finitiva, las exigencias constitucionales derivadas del
artículo 24.2 C.E., se cumplen, como queda dicho,
cuando la sanción es impuesta después de un pro-
cedimiento en el que se ofrece audiencia al admi-
nistrado y se le permite hacer uso de medios de
prueba y contradicción en la defensa de sus dere-
chos e intereses (STC 30 de enero de 1995; r.a.
3149/92).

Sentado lo anterior, y por lo que se refiere a la pre-
sunción de inocencia, el Tribunal ha señalado que
es un principio esencial del Derecho administrativo
sancionador, en cuanto es un derecho fundamental
reconocido en el artículo 24.1 C.E., y aplicable, sin
excepciones en el ordenamiento sancionador (STC
42/1989, 138/1990, 212/1990, 246/1991, 27/1993,
105/1994, 120/1994, 154/1994, 283/1994, entre
otras). Así, ha manifestado el Tribunal Constitucio-
nal que dado que toda resolución sancionadora, sea
penal o administrativa, requiera a la par la certeza
de los hechos imputados, obtenida mediante prue-
bas de cargo, y certeza del juicio de culpabilidad so-
bre esos mismos hechos, y que el artículo 24.2 C.E.
rechaza tanto la responsabilidad presunta y objetiva
como la inversión de la carga de la prueba en rela-
ción con el presupuesto fáctico de la sanción (STC
76/1990).

El Tribunal también ha matizado que la traslación
de la presunción de inocencia al ámbito administra-
tivo sancionador perfila su alcance y sólo cobra sen-
tido, cuando la Administración fundamenta su reso-
lución en una presunción de culpabilidad del sancio-
nado carente de elemento probatorio alguno. Cua-
lesquiera otras incidencias acaecidas en la tramita-
ción del expediente (ponderación por la Administra-
ción de los materiales y testimonios aportados, lici-
tud de los mismos ...), son cuestiones que, aunque
pueden conducir a la declaración judicial de nulidad
de la sanción por vicios o falta de garantías en el pro-
cedimiento (SSTC 68/1985 y 175/1987), en modo al-
guno deben incardinarse en el contenido constitu-
cional del derecho a la presunción de inocencia,
pues éste no coincide con las garantías procesales
que establece el artículo 24.2 C.E., cuya aplicación
al procedimiento administrativo sancionador sólo es
pOSible «con las matizaciones que resulten de su
propia naturaleza» (STC 120/1994).

Uno de los temas mas debatidos y que ha dado
lugar a un pronunciamiento por el Tribunal, es el re-
lativo a la presunción de certeza de los testimonios
de los inspectores o denunciantes. Precisamente en
el ámbito del derecho administrativo, existen mu-
chas normas que establecen la presunción de ino-
cencia de los testimonios de los funcionarios a los
que se les reconoce la condición de autoridad; así
ocurre, por ejemplo con las actas extendidas por la
inspección de trabajo, pues de acuerdo con lo esta-



blecido en el artículo 52.2 de la Ley 8/1988, están
dotadas de certeza respecto de los hechos refleja-
dos en las mismas, que hayan sido constatados por
el inspector actuante, salvo prueba en contrario.

El Tribunal se pronunció sobre esta cuestión en
relación con el artículo 145.3 de la Ley General Tri-
butaria, que dispone que las actas extendidas por
los inspectores tienen naturaleza de documentos pú-
blicos y hacen prueba de los hechos que motiven su
formalización, salvo que se acredite lo contrario. En
su sentencia STC 76/1990, el Tribunal refiere que
las actas suponen una presunción de certeza de los
hechos, pero no de la culpabilidad y, precisamente
la presunción de inocencia atañe al juicio estimativo
de la culpabilidad. Así se decía que toda resolución
sancionadora, sea penal o administrativa, requiere
a la par certeza de los hechos imputados, obtenida
mediante prueba de cargo, y certeza del juicio de
culpabilidad sobre los mismos hechos, de manera
que el artículo 24.2 C.E. rechaza tanto la responsa-
bilidad presunta y objetiva como la inversión de la
carga de la prueba en relación con el presupuesto
fáctico de la sanción. Además, se continúa afirman-
do que tal precepto no establece una presunción le-
gal que dispense a la Administración de toda prue-
ba respecto a los hechos sancionados, y ello por-
que el precepto parte de un medio probatorio válido
en derecho, como es el acta levantada por la ins-
pección, que son medios de prueba a efectos de lo
dispuesto en la LPA y la LJCA, leyes que se remi-
ten a los medios de prueba generalmente admitidos,
y a las normas del proceso civil ordinario, con arre-
glo a las cuales habrán de calificarse como docu-
mentos públicos artículo 1218 C.C., y, como tales,
hacen prueba, aun contra tercero, del hecho que
motiva su otorgamiento y de la fecha de este. Y, en
todo caso, la norma admite expresamente la acre-
ditación en contrario, por lo que constituye sólo un
primer principio de prueba de los hechos imputados
y no resulta vinculante para el órgano encargado de
imponer la sanción, y el valor o eficacia del acta ha-
brá de medirse en cada caso a la luz del principio
de libre valoración de la prueba. A modo de conclu-
sión, el acta de la Inspección constituye una prueba
más que el interesado podrá destruir presentando
pruebas en contrario.

De la anterior sentencia, se puede concluir que la
presunción de inocencia comporta: 1.°) que la san-
ción este basada en actos o medios probatorios da
cargo o incriminadores de la conducta reprochada;
2.°) que la carga de la prueba corresponde a quien
acusa, sin que nadie este obligado a demostrar su
inocencia; 3.°) y que la insuficiencia en el resultado
de las pruebas, libremente valoradas por el organis-
mo sancionador, debe traducirse en un pronuncia-
miento absolutorio, y 4.°) que la presunción de ino-
cencia se manifiesta en la doble vertiente de los he-
chos, y de la culpabilidad.

Asimismo, el Tribunal, en su STC 109/1986, de-
claró que el derecho a ser presumido inocente, que

sanciona y consagra el apartado 2 del artículo 24
C.E., además de su obvia proyección como límite de
la potestad legislativa, y como criterio condicionador
de las interpretaciones de las normas vigentes, es
un derecho subjetivo público que posee eficacia en
un doble plano. Por una parte opera en las situacio-
nes extraprocesales y constituye el derecho a reci-
bir la consideración y el trato de no autor o no par-
ticipe en los hechos de carácter delictivo o análogos
a estos y, determina, por ende, el derecho a que no
se apliquen las consecuencias o efectos jurídicos
anudados a hechos de tal naturaleza en las relacio-
nes jurídicas de todo tipo. Opera el referido derecho,
además y fundamentalmente, en el campo procesal,
en el cual, el derecho y la norma que lo consagra
determinan una presunción, la denominada «pre-
sunción de inocencia», con influjo decisivo en el ré-
gimen jurídico de la prueba.

En relación con la presunción de inocencia, surge
la cuestión relativa a la carga de la prueba, que es
donde se hace operativa. En la STC 303/1993 se
dijo por el Tribunal que tal presunción supone que
la carga probatoria corresponde a los acusadores, y
que toda acusación debe ir acompañada de proban-
za de los hechos en que consiste. También en la
STC 229/1988, entre otras, se afirmó que la presun-
ción de inocencia es una presunción iuris tantum,
que puede desvirtuarse con una mínima actividad
probatoria, producida con todas las garantías proce-
sales, que puede entenderse de cargo, y de la que
se puede deducir la culpabilidad del acusado.

Por lo que se refiere al proceso de destrucción de
tal presunción, que es posible, al ser iuris tantum, el
Tribunal ha venido exigiendo que: a) ha de suponer
la prueba de los hechos constitutivos; b) de los ele-
mentos integrantes del tipo; c) que no puede hacer-
se por simples indicios y conjeturas, y d) que ha de
estar suficientemente razonada. En relación a la
prueba indiciaria, el Tribunal ha mantenido en diver-
sas sentencias, que aunque referidas a una materia
penal, su doctrina es perfectamente aplicable al de-
recho administrativo sancionador, que el derecho a
la presunción de inocencia no se opone a que la con-
vicción judicial en un proceso penal pueda formarse
sobre la prueba indiciaria, pero para que esta pue-
da desvirtuar tal presunción, debe satisfacer las si-
guientes exigencias constitucionales: los indicios
han de estar plenamente probados -no puede tra-
tarse de meras sospechas-, y el órgano judicial
debe explicitar el razonamiento en virtud del cual,
partiendo de los indicios probados, ha llegado a la
conclusión de que el procesado realizó la conducta
tipificada como delito. Y que la valoración libre o en
conciencia de la prueba no equivale a valoración de
indicios carente de razonamiento alguno, cuando es
precisamente a través de la actividad de juicio so-
bre los hechos probados como el órgano judicial lle-
ga a deducir otros que le permitan subsumir la con-
ducta en el tipo (SSTC 174/1985, 175/1985,
64/1994,283/1994).
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